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-cumplido el ·término de ;su duración, con-. deciBión. Si el quebrantamiento· .fii:erti 
·tinú.ai-án en sus pu~tos hásta qne se·an por decisión, .esto es, por. disposiaióu ,del. 
rcemplilzados. · . ·. Tribunal en ui:J. decreto ó auto,·~ 

-Arl: 21. La Corte. llevaré. un· libro de la parte perjudicada. sgót.sr· sus recursos· 
acuerdos en qúe · se asentaré.o ·todos los .dellpelación para poder . u_sar del de Ca
que sancionare.en ·virtud de sus atribu- sación; á'~meno~ ~u.e.se trate.d,e _ssun: 
ciones, y nn diarió en ·que se hará co·ns- t-0s de orden publico, ,en. cuyo caso. m, 
tar los días de 11,udiencis, y. aquellos· en· aun el consentimiento .dÉi, la p_srte.'puede: 
que nó_· haya y su causa,"y los trabajos . obstar al recurso de casación: 
que fueren teniendo lugar. . . . §.único.· En- los juicios. de· ·é_sponsales 

· .A.rt.,22. ·Laº-Coi-te de Casación' forma-. el recnTSo de casación ·sólo tendrá -lugar 
rá su reglamento intérior· y. de debates; en la i:nateria de 'jirocedimieúto, ·. á saber: 

: el cual se publicará en la · Gaceta Oficial. • en todo aquello _q ne por. no estar éxpre: . 
Art. 23 .. Se deroga -la Ley de· 12 de. ·samente_ atribuido :f!l·:'J.iirado, correspon, 

mayo del ·año anterior sobre la m·ateria. de al Tr1gnnal' ordmar10 de conformidad 
J?ada en_ elJ'alacio -del Cuerpo Lsgis- con ·1a Sección. l\'Titulo _'.1~ del Código 

lstivo_Fed~ral, en Caracas, á 13 de-mayo Civil. 
de.1882.'-Año 19~ -de la Lev v 24~ de ta Art. 3 q No· ha luhai- el ·recurso de ca-
Federación.-El Presidente de:Ja· Cámara sación en los casos siguientes: ' 
del Senaclo, ·J .. P. ROJAS PAúL.~El Pre- 1 q· En el juicjo civil cuando. el inte-

. siddnte. de la Cé.mara de Diputados, A. rés. de la demanda' no exceda de dos· mil· 
CovA.-El -Secretario ·de la Cámara del b91ívares en su· _acción priucipál. -· 
Senadó, . .M. Oaballero.-E1 Secretario de 2-~ En las sentencias ó deterrniuacio-
la Cé.niara de Diputados, J . .Nicomedes iies que.se hnbiere·n ejecutoriado, : por no. 

· Ramírez: . haberse interpuesto c_ontra ellas el_recur-
Plilacio Federal, en Caracasi.,,é.· 16 de so de apelación ú otro legal. ordinario; y 

mayo de 1882 . ...:....Ano 19º de la: Ley y 24° 3 q . En el juicio' criminal cuando la 
de la Federación.-Ejecút~se y cuídese pena .impuesta en la sentencie; sólo. sea 
de su ejecución.-GUZM~"<- BLA..l\;l'.O. pecuriiana, qne no exceda de cuatrocien
--'--Refrendado:-El Ministro de Relacio- tos bolívares, ó de arresto, que no .exceda 
nes lnté·iores, EZEQUIEL MARÍA .GONZÁ- de treinta días. · 
LEZ.-· · Art. 4 ~ Podrán hacer .u'so del recur-

so de casación nii' sólo las partes y sus he
rederos, ásí en _los negocios civiles como 

Ley· de 18 de mayo de 1882, sobre recm·so ~n los · criminales, sino. también los de-
. de ·oasaci6n; que refro_m·a la ~e 1881, fensores y fiscales en estos últimos .. 

número, 2.308,' . Art. 5 ~ El recurso de casación en to
EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNI- dos los casos deberá 'anmiéiárse después 

nos DE .VEi;EZUELA, decreta': de la última sentencia definitiva, ante el 
ArL-1 q · El recurso de casación ten- Triliunal que la dictó y dentro de, los . 

dí:-á luf!ar, así en.los negocios civiles, sean cinco días háhiles_.sigúientes,:.por ·medio 
sumarws.ó sean ordinarios. como. en los rle dilifencia, ó .. ·po_r un· escrit-0 presen
ci-iminales, contra las·- sentencias definí-. tado a Tribnnal,· ó por. cualquier otro 
tivas ejeéutoriadas, y contra les interlo- medio .púbico y auténtico, si los prime
en __ torias· tam biéu eJ·ecutariadas que ten- rc,s son· imposibles é. ·la parte recurrente . 

.Art. 6 q · Al anunciar el recurso· debe
gan fuerza de definit-ivas, es decir. qne rá el recurrente consignar,. ú ofrecer con
h_agan impo~ible la_ cóntin~rnc_ión del jui-
crn. que. hubieren pronunciado las Cor.-. signar.oportunamente, el papel sellado. y 
tiis' ó Tribunales snprem_os ó superior~s los: derechos de .SecrPtílría para la copia 
de los Estados ó del Distrito Federal. y de la sentencia que. debe· q•iedai'' eii'el 
los 'Juzgados.de 1~ Iustanci~, qe Comer- Tripunal que l!!, dictó, y el_ porte·de correo_ 
cio ó. del Crimen, ú otros .. que· ej~rzau de_ida_y vuelta de_l expediente._·. _ 
en primera instancia In. .j m:i_sdiéción,· .. or- . . Art._ 7 q El Tri_bu:nal m9:nclará sacar 
dinaria. cuandó la sentencia sea coritra:-:, ·rnmediatamente copm .. cert1ficada ... de._Ja 
ria á l¡ ley expresa. · · · ·· s~ntencia cuy~ casación se. pide,' y: re!Il)' 

Art. 2 q · Tendrá' lugar .el' recurso cie' t.1rá por el primer correo·!º~,. auto_s ong1-
·casa.cióñ contra eljúicio mismo, cnarido nales á la Corte de Cas~ción. 
en el curso de. él· se: hubieren quebran- Art. 8 C: Cuando el. Tribunal ante 
tsdo 'fórmulas. ó tramites esenciales del quien· se anunciare el recurso de cas_&ción .. 
procedimiento, bien pC)r_ omisión, bien por encontrlll"e estar cofuprendido · el .-e.sunto· 

2422 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 27 

· en · ai~nno. de las excepciones que hace 
. el· articulo 3~ de esta Ley, declarará no 
haber lugar á darle curso, y no devolverá 
los autos, cuando · ésta deba verificarse, 
sino pasados cinco días después de _aque
lla declaratoria, dando antes al intere
sado las copias que pidiere. Este podrá 
ocurrir de hecho á la Corte de Casación, 
aplicándose las disp()siciones del l!ódigo 
de Procedirnientc, sobre recurso de he
cho . 
. Art. !l. 0 La Corte de Casación podrá· 

imponer el pagoºde perjuicios al Juez ó 
Tribunal que con injusticia manifiesta 
hu hiere denegado el recurso de casación 
ó las copias de que hablan los dos artícu
los prec.edentes, y aún suspenderlo de 
Ru destino y someterlo á juicio. 

Art. 10. El recurso de casación debe
rá ser formalizado por escrito; en el que 
se indicará !a sentencia contra la cual se 
intente, las leyes cuyo quebr:mtamiento 
se denuncie, 6 las fórmulas esenciales 
que se hayan omitido en el procedimien
to, y los demás fuudamentos-·en que se 
apoye el recurso. 

Art. 11. En las causas criminales se 
nombrará un defensor y uri fiscal, abo
gados, á fin de que uno ú otro formalizen 
el recurso según sea. el reo ó el Minis
terio público la parte recurrente.. El 
nombramiento de defensor no tendrá 
lu~ar, ó qnedará ineficaz cuando apa
rezca que el reo t-iene representante le
gítimo, por haberlo designado el mismo, 
sea ó no abogado. 

§ (mico. Los abogados ó no abogados 
que se nombren para desempeñar los car
gos de defensor v fiscal establecidos en 
es~ ~rtículo, están obHgados á aceptar 
baJO Juramento de desempeñar fielmen
te el encargo, sin poder excusarse sino 
por impedimento suficientemente 'moti
vado á juicio de la Corte, Esta compele
rá á los nombrados para los puéstos de 
fiscal ó defensor, cc,n multas hasta de 
ciento veinte y cinco bolívares, que se 
repetirá en cada· caso de negativa ó inAis
tencia, aplieables·al ramo de Instrucción 
pri~nria p9pular, que corre á cargo de la 
Nac10n. 

Art. 12. El término para formalizar 
el recurso será el de la distancia del- lu
gar en que se dictó la última sentencia, 
á la capital de la Unión, y además cua-. 
renta días hábiles, á contar desde el últi
mo de los cinco en que debe anunciarse. 

En las causas criminales el término de 
cuarenta dlas se contnrá desde In acep

. t,acióu del defensor y del fiscal uombru
. dos con arreglo· al artículo }! .. 

Art. 13. Con el escrito con que sé 
formalice el recurso deberá la parte civil 
presentar el comprobante de haber depo
sitado en la Tesorería N acionnl de Fo

.mento, doscientos cincuenta bolívares; si 
el valor de la demañda no. excede de 
quince mil; quinientos, si pasand<;> de 
esta suma, ·no excede de tremta mil bo
lívares;· setecientos cincuenta, si fuere 
mayor de esta última y no pasare de 
cincuenta mil; y mil bolívares, cuando 
excediere de cincuenta rríil. Cuando In 
acción no sea estimable en dinero, se· de
positarán quinientos bolívares: Y cuan
do el recurso fuere contra. sentencia in
terlocutoria, el depósito será Je doscien
tos cincuenta bolívares. 

En los negocios criminales, cu11,ndo d 
recnrrcnte sea acusador privado, presen
tará el comprobante de h1tber consignado 
en la Tesorería de Fomento la suma de. 
quinientos bolívares. 

Art. 14. El Fisco n9 estará" obligado 
al depósito prevenido en el artículo anté-· 
rior," y á los pobres asistidos á reserva, 
les bastará que presten la cnu:eión jura
toria conforme al Código de Procedi
miento Civil. 

Art. 15. Introducido el recurso de 
casación en los. lapsos y con las forma
lidades prescritas en esta Ley, se sustan
ciará por los trámites establecidos en el 
Código de Procedimiento Civil para la 
segunda instancia. · 

Art. 16. _Declarado con lugar el recure 
so, por ser la sentencia definitiva ó in
terlocutoria contraria á la ley expresa, 
la Corte decidirá en el mismo fallo co
rrigiendo la ilegalidad, y si la sentencia 
casada hubiere sido dada en juicio de in
validación y negando esta, la Corte de 
Casación· abrazará en su fallo el pleito ó 
juicio principal, si á ello hubiere lugar. 

Si se declarare con lugar el recurso pf\r 
quebrantamiento de fórmulns ó trámites 
esenciales del procedimiento, se repondrá 
la causa al estado en que se cometió la 
primera falt.a. . · · 

Art. 17. En el recurso de casación no 
será necesaria ninl;\"una citación á las· par
tes, bastando la fiJnción en las puertas del 
Trilm1ial. 

Art. 18. El 1·ecnrso de casación no 
impide el de ~~usación fª:ª hacer.efec_tiva· 
la responsab1hdad de mfractor: dicho 
recurso de acusación ó querella debe am
pliarse· en cuanto lo permitan las leyes, 
y á ese efecto puede el querellante, ·por 
sí ó por medio de· apoderado¡¡, oc1irrir á 
la Corte _de Casación, pidiendo que se Je 
manden dar las copÚls .ó documentos 
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qne cre1(· necesari_os para:és.tabléccr su_: clai:~se_:con Íügar el _recil~s9_de éasación;; · .. 

· iMJci6n: ' . ·. . :. ·. . . .. . y .las .costas·-que · se _hayan ,:cansado las' 
· :_§°-único: La. fJorle .mandará· dar los: satisfará ·la. part.e promovtjnte:._· ·: ·. ·. 
·.dócumcntos {i copias que:.cqn tal fin se, -- Ari:.-~2. Erilós negocios crimináles se 

,:- ~liciten, _ empleando- en· caso. necesario ejecutará .Si!lmprei el fallo ejeéutori_ádo 
·. contra. lof Jü\\ccs;-ó Tr_-ibú_nales inferiores cnru:ido' fuere· absolüt-0rió. ·· En · el ·caso 

que .aP!frezcan ·. Oi:i)IB:<JS ó~:<ieÍÍega_dos;· los d_e.ser. con~enat-Orio,· quedará en suspen-. 
:a.pre¡ni~s deF'artículo.·9:: 0 de la .p_resente so hasta que se haya. resuelto d recp.rso .. 

· Ley> .-- .. · ·_ · . · de·casación,.si el mi_smo reo no optare · 
. · Art., :19; .Vencidos los.l11psos fij11dos en· por la ejecución .. 

. 'los artfoulos-5: 0 . .:..v 12 de la· presel!te- Ley,. . Art. 28: La sentencia. dictada.· en· el· 
· ·· pei-écé el dérecho· á la casación, á._menos· _recurso de casación, .se registrará por la 
, · . que. sé ·pru,_eb~ J>lename~t-0 que Ilº pudo. Cancillería de la. Co~te eñ: un libro ·d~sti

el mter~sado mtrodumr el recurso por . nado· al efecto, y .se pubhC:ll'á en -la Ga- · 
}ia._oérselo impedido fnrrza m~yor, como ·cela <Jficial, .· :· . . . . · · ·
.'-la .dérétener el Juez el exped1ente,_.estar Art, 24, Se deroga la Ley._de 7 de ma
interééptadt,s lé>s ·éa;ninos ú otros se.me: . yo de 1881 s_obre recurso:d_e ·casación, 
jan.tes.¡ ·,en cuyo -caso la Corte de Ca_sit- Dada en el· Palacio; del _Cuerpo Légis- · 

:.. .k ci90·.1e concéderá .un térmi'no suficiente lativo ·Feder~l, eu U~racas, á 12 ·de .100.-
deútro del cuál· debe.rá formalizar dicho yo de 1882.-Año 19~ de la Ley y 24~ de 

· recurso::··. Perecido ·el derecho á la casa- la: Federaeión.-El President!) de la Cá-· 
eión; =la.· Corte impondrá las costas al re- mara. del S,mado, ·J .. P. ·-ROJAS PAÚL.

: · éurrenté, y en todo caso devolnrá el · El -Presidente'.de la. Cámara.· de' ·Diputa-
.'expedieute álT]'.ibi.mal-qi.Ie lo envi6, do~, A, COVA,_..:El Secretario. de la Cáma-: 

', · ·Art. 20. El dépósito prevenido en el ra. del Senado, :M: Oaballero,-==-El Secre~ . 
. artículo 13 de· estú Ley s_ólo se devolve~ tario de la Cámara de Diputados,. J. Ni-_ 
· al rec'tu-rente ciurndo· se ·declare· con lu- comedes Rami-rei. ' .· . · · 

· gar_ el recurso, _En .casos de desistimien: Palacio Federal, ,é-n Caracas, · á· is de 
· t-<>,.· .y_ en todos··Ios demás, se destinará . mayo de· 1882 . ...:.Año 19?º de la Ley y 24~ 
dicho depósito á. la Instrucción primaria . de la Federa.ción . ....:Ejecútese _ y cuídese 
popular _que,corre á-cargo. de la Nación, de su ejecución.~GUZMÁN BLA.c'<CO. 
y se o.bservarán lá.s disposiciones del ·C.ó: -Refrendado.-El Ministro· de. Relacio-

. digo de .Procedimiento Ci,il ,en el pro- nes Interiores, EZEQUIEL .·MARÍA GoNZÁ-
nnnciamiento que haya de hacerse. · LEZ, · · 

Art. 21. Pendiente el recurso de casa- · 
· ·clÓn·en los ·a.suñtos ·civiles. el Juez die, 

tárá tod_as. las. medidas· necesarias para 
que no. ·se haga ilusoria la ejecución de 

· la sentencia ·contra la.cual Re ha. intentado 
•. ei recurso, . .• . . . . . . 

' 2423 
Ley_de·I9 de. mayo de _·1ss2;,.sobre Rtgis-. 

tro Público, q11e deroga,/a de ·1876;. mí
. mero 1.984, _ . :-. : . . . ..- . 
EL CoxGRESO DE LOS ESTADOS ·UNIDOS 

. DE VEXEZUE_LA, decreta.: . · :: A ese· efecto puede la · parte favorecida 
podá sentencia. definitiva, pe!lir que se 

· practiquen los actos· de embargo de bie- · · SECCIÓN PRL'1ERA· 
. ties suficient~s, ·t1Yalú9s y demás. dili- J)e las Oficinas de Regis'tro.y _de .los Reo . 

gencias :de ejecución, con ·ex.cepción de d 
los de remate y adjudicación ó entrega gialra_ ores, 

·de·bienes aún á la misma -parte favore- . Art. L O En el-Dis~rito.Federal, y en 
cid a, pues es~s_-exceptuados quedarán di- . cadiúma de las capitales · de los .E)stados 
feridos· hasta la decisión de la casación· de la. ~nión: qahrí! un·jL:-ofici~a ¡:>riricipal 

,·,y,Jie consigúiente suburd_inados á lo que de Registro_: y tilnt-0 en.el_D1stnto_Fede
en la. sentepci11.de este ireciJrso se !leter- ral, como ·en cada. cabecera. dé Distrito en 
mine: · ·. los Estados,. habrá una.· Oficina subalter-
·: Para los efectos dé ejecución- á·que:se·· na. de-la principal respectiva, ..... · -
contrae .e·ste artículo, el interesado- pedí- - .Art: · 2, 0 :cada oficin11,: principal ·esta
rá- al '!'rlbunal qu·~ pronunció. el últiino. rá á ca~go de.un Re~str!'-d(?r _{>rincipal, 
fé.llo, mande copia au_tottadá de él y. que sera_ nombrado en. eLD1stn_to Fede, 

. todo lo demfl,<; condn~nte á,aquel_á quien· .. rál por el Pr~sidente de la Repú_blica., con 
'tóqIJe legalm_erite,..lf! ejecución. Ll\s die· ·aprobación dél. C~rnsejó, y en -los-Esta.dos, 

. ligenci11s 'qñé 6é · pmctigáen ·precautelatj: por el Présidente re·~pectivo, con apro:tia
yamébte-para· ·seguridad_:de ·Ja. .sentencia ·ción ·derConsejo .de: Admiñis_tración, de 
~,ilc~J:'iada,_griedarán sin ef~to ~ de: ñna té'na. qne_al efecto.formará l!' ~egis-
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